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1. [bookmark: _Toc68823873]OBJETO.

CONTRATAR UNA SOLUCIÓN PARA LA PROYECCIÓN DE VIDEO EN GRAN FORMATO EN SALAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

2. [bookmark: _Toc68823874]JUSTIFICACIÓN.

El Senado de la República, cuenta con salas de reuniones de labor legislativa y social, las cuales por su gran dimensión requieren proyectar videos para que los asistentes tengan acceso visual, mediante pantallas que reproduzcan de forma óptima, al contenido de las actividades que allí se estén desarrollando. Además, por normas de bioseguridad es indispensable conservar un distanciamiento social, lo cual exige que desde cualquier lugar de la sala se pueda observar el contenido digital reproducido, manteniendo así la mayor publicidad de los actos, siendo consecuentes con el principio de transparencia de la gestión institucional. 

En la actualidad se cuenta con un videowall móvil compuesto de cuatro (4) pantallas de 42” con un tiempo aproximado de servicio de seis (6) años, con una cobertura limitada, el cual no suple las necesidades de visualización identificadas anteriormente en las salas, y que en el segundo semestre del año 2020 fue necesario alquilar este tipo de pantallas para satisfacer las exigencias del nuevo esquema de trabajo suscitado por la pandemia.

Por lo anterior, se hace necesario adquirir la solución que permita proyectar video en gran formato, para cubrir las necesidades en las salas de reuniones de la Entidad.

3. [bookmark: _Toc68823875]ALCANCE.

El proveedor debe suministrar los elementos requeridos de acuerdo a las especificaciones descritas por la Entidad.

4. [bookmark: _Toc68823876]ENTREGABLES.

El proveedor debe hacer entrega de:
· Plan de Trabajo para la entrega, instalación y configuración de la solución ofertada.
· Todos los elementos tecnológicos exigidos por el Senado de la República, según las especificaciones técnicas definidas.
· Instalación, configuración y puesta en funcionamiento de la solución ofertada. 
· Manuales de usuario de cada componente de la solución.
· Transferencia de conocimiento dictada por el fabricante de la solución.
· Cartas de compromiso de garantía.
· Un informe final al concluir la ejecución de todas las actividades desarrolladas.

5. [bookmark: _Toc68823877]GARANTÍA. 

Se debe otorgar una garantía mínima de tres (3) años de fábrica, en piezas, mano de obra y de soporte en sitio, a partir del día siguiente del recibo a satisfacción de la solución por parte de la Entidad.

Se debe garantizar que la solución suministrada es de calidad y sus componentes son nuevos, a través de una certificación otorgada por el fabricante. La entidad podrá solicitar el cambio de cualquier componente de la solución instalada, si ése no cumple con los estándares de calidad que lo caractericen.

Cuando un componente de la solución instalada presente la misma falla dos veces, deberá ser reemplazado inmediatamente de forma definitiva, por otro nuevo de iguales o superiores características, para garantizar la visualización óptima permanente de los asistentes a la sala durante una reunión.

6. [bookmark: _Toc68823878]DESCRIPCIÓN TÉCNICA.

Se debe realizar la instalación, configuración y puesta en marcha de la solución ofertada en cada sala, acondicionando todas las conexiones de cableado eléctrico y de datos para su correcto funcionamiento. 

Algunas condiciones generales son:

Las pantallas deben permitir el manejo de :
Formato de archivo de imagen: JPG, JPEG, BMP, PNG y WEBP
Formato de archivo de video: MP4, AVI, MKV, MOV, 3GP, FLV y MPG
Codificación de video: MPEG-1/2, MPEG-4, H.264 / AVC, MVC, H.265 / HEVC, H.263, GOOGLE VP8, VC-1 y MOTION JPEG

El Tamaño: 3,84 x 1,92 mts se elige porque permite perfecta visibilidad desde cualquier punto del salón.
 Pixel Pitch: 2,5 mm; teniendo en cuenta que la primera fila de espectadores está ubicada a 5 metros de distancia o menos 
Gabinetes tipo rental en Aluminio y sin cables expuestos para pantallas móviles: debido a su fabricación en aleación de aluminio, es más liviano. Sistema de conexión entre gabinetes sin exposición exterior de cables, permitiendo fácil conexión y excelente apariencia.
Fuentes de poder a 110 V, para fácil conexión de energía.
 Video procesador con múltiples entradas de video 
Soporte móvil para pantalla LED que permite el fácil desplazamiento.


6.1. Requerimientos de proyección de Video para el Salón de la Constitución.

A continuación, se enuncian las especificaciones técnicas para contratar una solución de video para el Salón de la Constitución del Senado de la República.

	REQUERIMIENTOS PARA SALA DE LA CONSTITUCIÓN

	1
	Pantalla Indoor Móvil 

	1.1
	Módulos LED
	144

	1.2
	Tamaño de píxel
	2,5 mm

	1.3
	Composición del Pixel
	1RG1B

	1.4
	Tasa de resolución
	32*16 Puntos

	1.5
	Tamaño
	320*160 mm

	1.6
	Encapsulación de LED
	SMD2020

	1.7
	Modo Scanning
	1/32

	1.8
	Tensión de trabajo
	DC4.5V

	1.9
	Potencia del módulo
	24W

	1.10
	Manera de conducir
	1/32S

	1.11
	Brillo
	600 CD/㎡

	1.12
	Resolución Modulo
	128 x 64

	1.13
	Peso Modulo (kg)
	0,46

	1.14
	Driving IC
	CS-PWM Driving IC

	1.15
	Angulo de Vista
	H:140° L:130°

	1.16
	Grado gris
	13 bit

	1.17
	Atenuacion
	≤15%

	1.18
	Vida Util
	100.000 Horas

	1.19
	Densidad
	8192 puntos x Modulo

	1.20
	Frecuencia de actualización
	3840 hz

	1.21
	Distancia de Vista
	>2,5m

	1.22
	Certificados
	CE – FCC – ROSH – CCC – ISO9001



	2
	GABINETE (Para conexión sin cables) - CANTIDAD 24

	2.1
	Material
	Aluminio

	2.2
	Color
	Negro / Gris

	2.3
	Tamaño
	640 x 480 mm

	2.4
	Peso del gabinete (kg / Gabinete)
	5,3 kg

	2.5
	Cantidad de módulo
	3 * 2

	2.6
	Tipo de Mantenimiento
	Frontal

	2.7
	Tipo de Gabinete
	Interior

	2.8
	Temperatura de trabajo
	-20~50℃

	2.9
	Conexión
	Sin Cables externos

	2.10
	Voltaje de Entrada
	AC220V/50Hz AC110V/60Hz

	2.11
	Vida Útil
	100.000 horas

	2.12
	Distancia de comunicación
	Internet cable<100m y fibra>100m

	2.13
	Tarjetas de recibido
	24 Novastar

	2.14
	Adaptadores de Energia
	24



	3
	Video Procesador para Sala de la Constitución

	3.1
	Entradas
	CVBS * 2, VGA * 2, DVI * 1, HDMI * 1, DP * 1.

	3.2
	Resolución
	1920 * 1200 @ 60Hz;

	3.3
	Salidas
	Ethernet port × 4

	3.4
	Capacidad
	2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.5
	Buble de video
	DVI LOOP

	3.6
	Comunicación
	USB / LAN

	3.7
	Entradas
	 HDMI, DVI × 2, VGA × 3, CVBS × 3, DP

	3.8
	Resolución de entrada
	 hasta 1920 × 1200 @ 60Hz

	3.9
	Salidas
	 puerto Ethernet × 4

	3.10
	Capacidad de carga
	 2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.11
	Bucle de video
	 DVI LOOP

	3.12
	Monitor de video
	 VGA OUT, DVI OUT

	3.13
	Modo de comunicación
	 USB / LAN

	3.14
	Mosaico de imágenes compatible
	 

	3.15
	Configuración de recorte compatible
	 

	3.16
	PIP compatible
	 

	3.17
	Nuevo motor Nova G4
	 la pantalla es estable y no parpadea

	3.18
	Tecnología de corrección punto por punto de nueva generación
	 

	3.19
	Interfaz de pantalla LED fácil de usar
	 

	3.20
	Fuente de alimentación
	 100-240V - 50 / 60Hz

	3.21
	Consumo de energía
	 16 W

	3.22
	Dimensiones (ancho x alto x profundidad)
	 482,6 mm x 45 mm x 251,5 mm

	3.23
	Peso
	 2,55 kg

	3.24
	Entrada
	 

	3.25
	3 x VGA
	 estándar VESA, admite máx. Entrada de 1920 × 1200 a 60 Hz

	3.26
	2 x DVI
	 estándar VESA (admite entrada 1080i), admite HDCP

	3.27
	3 x CVBS
	 PAL / NTSC

	3.28
	1 x HDMI
	 estándar EIA / CEA-861, de acuerdo con el estándar HDMI-1.3, compatible con HDCP

	3.29
	1 x DP
	 estándar VESA

	3.30
	Salida
	 

	3.31
	1 x DVI LOOP
	 compatible con la entrada DVI

	3.32
	1 x VGA, 1 x DVI
	 1280 × 1024 a 60 Hz 1440 × 900 a 60 Hz, 1680 × 1050 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz - reducido, 1920 × 1080 a 60 Hz, 2560 × 816 a 60 Hz , 2048 × 640 a 60 Hz, 1920 × 1200 a 60 Hz, 2304 × 1152 a 60 Hz, 2048 × 1152 a 60 Hz, 1024 × 1280 a 60 Hz, 1536 × 1536 a 60 Hz, resolución de salida autodefinida (optimización del ancho de banda), resolución horizontal máxima 3840 píxeles, resolución vertical máxima de 1920 píxeles



	4
	Instalación y configuración

	4.1
	Generalidades
	Debe suministrar postes y estructura para su instalación. 

	4.2
	Integración
	Todos los componentes de hardware y software deben ser instalados por personal certificado por el fabricante y suministrar los dispositivos de origen de video.

	4.3
	Instalación y configuración
	· Se deberá hacer la instalación en sitio realizando el montaje de las pantallas en la estructura metálica apropiada, la cual debe facilitar el posterior acceso para el mantenimiento y conexión.
· La altura de la estructura debe empezar a 80 cm del suelo.
· Debe tener un recubrimiento la parte inferior de mimetizar la estructura y ocultar el cableado.
· Todo el cableado debe estar en canaleta o pasantes de piso que interfiera lo menor posible en pasos.
· El controlador de video debe estar instalado en un centro de control donde se encuentra la consola de audio, por lo cual se deberá calcular cableado y adecuación.



	5
	Garantía y alcance de la garantía.

	5.1
	Garantía de Hardware y Software
	Tres (3) Años en modalidad 5x8x4, es decir: los 5 días de la Semana, 8 Horas del horario laboral, con 4 horas de tiempo de respuesta en componentes de hardware y software de la solución, con servicio de llamada para reparación de daños de hardware o software en sitio.

Se deberán entregar los procedimientos y números de contacto para el reporte de incidentes de hardware ante el fabricante, solicitudes de soporte para la configuración y operación del software de la solución.

	5.2
	Transferencia de conocimiento
	Incluir una transferencia de conocimientos de la solución ofertada, para los funcionarios u operadores responsables de la sala.



	6
	Documentos técnicos

	6.1
	Catálogos
	El oferente deber adjuntar con su propuesta los catálogos y especificaciones técnicas de la infraestructura ofrecida.

	6.2
	Certificación de servicios con el fabricante
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta un certificado en el que avale la instalación y configuración de la solución será configurada por personal calificado.

	6.3
	Certificación de garantía
	El oferente deberá adjuntar un certificado expedido y firmado directamente por el fabricante en el que se avale el nivel y el alcance de la garantía ofrecida, y así mismo, que ésta cumpla con lo indicado en la ficha técnica.

	6.4
	Certificación de suministro de partes o repuestos
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta la “Certificación de suministro de partes o repuestos”, en la cual se exprese el compromiso de proveer las partes o repuestos por el fabricante, la sucursal o subsidiaria de este en Colombia, donde manifieste bienes adquiridos, para llevar a cabo el recambio por defectos o daños de las mismas, por un periodo no menos a (3) tres años.




6.2. Requerimientos de proyección de Video para la Comisión Primera.

A continuación, se enuncian las especificaciones técnicas para contratar una solución de video para el Salón de la Comisión Primera. 

Gabinetes con estructura para instalación fija, para anclar a pared, con acceso frontal para fácil instalación y soporte. 

La Instalación y obra civil debe incluir el cambio de cable de red actual a categoría 6.

	REQUERIMIENTOS PARA SALA DE LA COMISIÓN PRIMERA

	1
	Pantalla Indoor Fija

	1.1
	Módulos LED
	144

	1.2
	Tamaño de píxel
	2,5 mm

	1.3
	Composición del Pixel
	1RG1B

	1.4
	Tasa de resolución
	32*16 Puntos

	1.5
	Tamaño
	320*160 mm

	1.6
	Encapsulación de LED
	SMD2020

	1.7
	Modo Scanning
	1/32

	1.8
	Tensión de trabajo
	DC4.5V

	1.9
	Potencia del módulo
	24W

	1.10
	Manera de conducir
	1/32S

	1.11
	Brillo
	600 CD/㎡

	1.12
	Resolución Modulo
	128 x 64

	1.13
	Peso Modulo (kg)
	0,46

	1.14
	Driving IC
	CS-PWM Driving IC

	1.15
	Angulo de Vista
	H:140° L:130°

	1.16
	Grado gris
	13 bit

	1.17
	Atenuación
	≤15%

	1.18
	Vida útil
	100.000 Horas

	1.19
	Densidad
	8192 puntos x Modulo

	1.20
	Frecuencia de actualización
	3840 hz

	1.21
	Distancia de Vista
	>2,5m

	1.22
	Certificados
	CE – FCC – ROSH – CCC – ISO9001



	2
	GABINETE (Para Instalación Fija) - CANTIDAD 8 – Comisión Primera

	2.1
	Material
	Acero

	2.2
	Color
	Negro

	2.3
	Tamaño
	960 x 960 mm

	2.4
	Peso del gabinete (kg / Gabinete)
	15 kg

	2.5
	Cantidad de módulo
	6 * 6

	2.6
	Tipo de Mantenimiento
	Frontal

	2.7
	Tipo de Gabinete
	Interior

	2.8
	Temperatura de Trabajo
	“-20~50℃”

	2.9
	Voltaje de Entrada
	AC220V/50Hz AC110V/60Hz

	2.10
	Vida Útil
	100.000 horas

	2.11
	Distancia de comunicación
	Internet cable<100m y fibra>100m

	2.12
	Tarjetas de recibido
	8



	3
	Video Procesador para Sala de la Comisión Primera

	3.1
	Entradas
	CVBS * 2, VGA * 2, DVI * 1, HDMI * 1, DP * 1.

	3.2
	Resolución
	1920 * 1200 @ 60Hz;

	3.3
	Salidas
	Ethernet port × 4

	3.4
	Capacidad
	2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.5
	Buble de video
	DVI LOOP

	3.6
	Comunicación
	USB / LAN

	3.7
	Entradas
	 HDMI, DVI × 2, VGA × 3, CVBS × 3, DP

	3.8
	Resolución de entrada
	 hasta 1920 × 1200 @ 60Hz

	3.9
	Salidas
	 puerto Ethernet × 4

	3.10
	Capacidad de carga
	 2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.11
	Bucle de video
	 DVI LOOP

	3.12
	Monitor de video
	 VGA OUT, DVI OUT

	3.13
	Modo de comunicación
	 USB / LAN

	3.14
	Mosaico de imágenes compatible
	 

	3.15
	Configuración de recorte compatible
	 

	3.16
	PIP compatible
	 

	3.17
	Nuevo motor Nova G4
	 la pantalla es estable y no parpadea

	3.18
	Tecnología de corrección punto por punto de nueva generación
	 

	3.19
	Interfaz de pantalla LED fácil de usar
	 

	3.20
	Fuente de alimentación
	 100-240V - 50 / 60Hz

	3.21
	Consumo de energía
	 16 W

	3.22
	Dimensiones (ancho x alto x profundidad)
	 482,6 mm x 45 mm x 251,5 mm

	3.23
	Peso
	 2,55 kg

	3.24
	Entrada
	 

	3.25
	3 x VGA
	 estándar VESA, admite máx. Entrada de 1920 × 1200 a 60 Hz

	3.26
	2 x DVI
	 estándar VESA (admite entrada 1080i), admite HDCP

	3.27
	3 x CVBS
	 PAL / NTSC

	3.28
	1 x HDMI
	 estándar EIA / CEA-861, de acuerdo con el estándar HDMI-1.3, compatible con HDCP

	3.29
	1 x DP
	 estándar VESA

	3.30
	Salida
	 

	3.31
	1 x DVI LOOP
	 compatible con la entrada DVI

	3.32
	1 x VGA, 1 x DVI
	 1280 × 1024 a 60 Hz 1440 × 900 a 60 Hz, 1680 × 1050 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz - reducido, 1920 × 1080 a 60 Hz, 2560 × 816 a 60 Hz , 2048 × 640 a 60 Hz, 1920 × 1200 a 60 Hz, 2304 × 1152 a 60 Hz, 2048 × 1152 a 60 Hz, 1024 × 1280 a 60 Hz, 1536 × 1536 a 60 Hz, resolución de salida autodefinida (optimización del ancho de banda), resolución horizontal máxima 3840 píxeles, resolución vertical máxima de 1920 píxeles



	4
	Instalación y configuración

	4.1
	Generalidades
	Debe suministrar postes y estructura para su instalación. 

	4.2
	Integración
	Todos los componentes de hardware y software deben ser instalados por personal certificado por el fabricante y suministrar los dispositivos de origen de video.

	4.3
	Instalación y configuración
	· Se deberá hacer la instalación en sitio realizando el montaje de las pantallas en la estructura metálica apropiada, la cual debe facilitar el posterior acceso para el mantenimiento y conexión.
· La altura de la estructura debe empezar a 80 cm del suelo.
· Debe tener un recubrimiento la parte inferior de mimetizar la estructura y ocultar el cableado.
· Todo el cableado debe estar en canaleta o pasantes de piso que interfiera lo menor posible en pasos.
· El controlador de video debe estar instalado en un centro de control donde se encuentra la consola de audio, por lo cual se deberá calcular cableado y adecuación.



	5
	Garantía y alcance de la garantía.

	5.1
	Garantía de Hardware y Software
	Tres (3) Años en modalidad 5x8x4, es decir: los 5 días de la Semana, 8 Horas del horario laboral, con 4 horas de tiempo de respuesta en componentes de hardware y software de la solución, con servicio de llamada para reparación de daños de hardware o software en sitio.

Se deberán entregar los procedimientos y números de contacto para el reporte de incidentes de hardware ante el fabricante, solicitudes de soporte para la configuración y operación del software de la solución.

	5.2
	Transferencia de conocimiento
	Incluir una transferencia de conocimientos de la solución ofertada, para los funcionarios u operadores responsables de la sala.



	6
	Documentos técnicos

	6.1
	Catálogos
	El oferente deber adjuntar con su propuesta los catálogos y especificaciones técnicas de la infraestructura ofrecida.

	6.2
	Certificación de servicios con el fabricante
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta un certificado en el que avale la instalación y configuración de la solución será configurada por personal calificado.

	6.3
	Certificación de garantía
	El oferente deberá adjuntar un certificado expedido y firmado directamente por el fabricante en el que se avale el nivel y el alcance de la garantía ofrecida, y así mismo, que ésta cumpla con lo indicado en la ficha técnica.

	6.4
	Certificación de suministro de partes o repuestos
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta la “Certificación de suministro de partes o repuestos”, en la cual se exprese el compromiso de proveer las partes o repuestos por el fabricante, la sucursal o subsidiaria de este en Colombia, donde manifieste bienes adquiridos, para llevar a cabo el recambio por defectos o daños de las mismas, por un periodo no menos a (3) tres años.






6.3. Requerimientos de proyección de Video para el Salón de Apoyo del recinto de la plenaria.

A continuación, se enuncian las especificaciones técnicas para contratar una solución de video para el Salón de Apoyo del recinto de la plenaria.

	REQUERIMIENTOS PARA EL SALÓN DE APOYO

	1
	Pantalla Indoor Móvil 

	1.1
	Módulos LED
	144

	1.2
	Tamaño de píxel
	2,5 mm

	1.3
	Composición del Pixel
	1RG1B

	1.4
	Tasa de resolución
	32*16 Puntos

	1.5
	Tamaño
	320*160 mm

	1.6
	Encapsulación de LED
	SMD2020

	1.7
	Modo Scanning
	1/32

	1.8
	Tensión de trabajo
	DC4.5V

	1.9
	Potencia del módulo
	24W

	1.10
	Manera de conducir
	1/32S

	1.11
	Brillo
	600 CD/㎡

	1.12
	Resolución Modulo
	128 x 64

	1.13
	Peso Modulo (kg)
	0,46

	1.14
	Driving IC
	CS-PWM Driving IC

	1.15
	Angulo de Vista
	H:140° L:130°

	1.16
	Grado gris
	13 bit

	1.17
	atenuación
	≤15%

	1.18
	Vida útil
	100.000 Horas

	1.19
	Densidad
	8192 puntos x Modulo

	1.20
	Frecuencia de actualización
	3840 hz

	1.21
	Distancia de Vista
	>2,5m

	1.22
	Certificados
	CE – FCC – ROSH – CCC – ISO9001



	2
	GABINETE (Para conexión sin cables) - CANTIDAD 24

	2.1
	Material
	Aluminio

	2.2
	Color
	Negro / Gris

	2.3
	Tamaño
	640 x 480 mm

	2.4
	Peso del gabinete (kg / Gabinete)
	5,3 kg

	2.5
	Cantidad de módulo
	3 * 2

	2.6
	Tipo de Mantenimiento
	Frontal

	2.7
	Tipo de Gabinete
	Interior

	2.8
	Temperatura de trabajo
	-20~50℃

	2.9
	Conexión
	Sin Cables externos

	2.10
	Voltaje de Entrada
	AC220V/50Hz AC110V/60Hz

	2.11
	Vida Útil
	100.000 horas

	2.12
	Distancia de comunicación
	Internet cable<100m y fibra>100m

	2.13
	Tarjetas de recibido
	24 Novastar

	2.14
	Adaptadores de Energía
	24



	3
	Video Procesador para el Salón de Apoyo.

	3.1
	Entradas
	CVBS * 2, VGA * 2, DVI * 1, HDMI * 1, DP * 1.

	3.2
	Resolución
	1920 * 1200 @ 60Hz;

	3.3
	Salidas
	Ethernet port × 4

	3.4
	Capacidad
	2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.5
	Buble de video
	DVI LOOP

	3.6
	Comunicación
	USB / LAN

	3.7
	Entradas
	 HDMI, DVI × 2, VGA × 3, CVBS × 3, DP

	3.8
	Resolución de entrada
	 hasta 1920 × 1200 @ 60Hz

	3.9
	Salidas
	 puerto Ethernet × 4

	3.10
	Capacidad de carga
	 2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.11
	Bucle de video
	 DVI LOOP

	3.12
	Monitor de video
	 VGA OUT, DVI OUT

	3.13
	Modo de comunicación
	 USB / LAN

	3.14
	Mosaico de imágenes compatible
	 

	3.15
	Configuración de recorte compatible
	 

	3.16
	PIP compatible
	 

	3.17
	Nuevo motor Nova G4
	 la pantalla es estable y no parpadea

	3.18
	Tecnología de corrección punto por punto de nueva generación
	 

	3.19
	Interfaz de pantalla LED fácil de usar
	 

	3.20
	Fuente de alimentación
	 100-240V - 50 / 60Hz

	3.21
	Consumo de energía
	 16 W

	3.22
	Dimensiones (ancho x alto x profundidad)
	 482,6 mm x 45 mm x 251,5 mm

	3.23
	Peso
	 2,55 kg

	3.24
	Entrada
	 

	3.25
	3 x VGA
	 estándar VESA, admite máx. Entrada de 1920 × 1200 a 60 Hz

	3.26
	2 x DVI
	 estándar VESA (admite entrada 1080i), admite HDCP

	3.27
	3 x CVBS
	 PAL / NTSC

	3.28
	1 x HDMI
	 estándar EIA / CEA-861, de acuerdo con el estándar HDMI-1.3, compatible con HDCP

	3.29
	1 x DP
	 estándar VESA

	3.30
	Salida
	 

	3.31
	1 x DVI LOOP
	 compatible con la entrada DVI

	3.32
	1 x VGA, 1 x DVI
	 1280 × 1024 a 60 Hz 1440 × 900 a 60 Hz, 1680 × 1050 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz - reducido, 1920 × 1080 a 60 Hz, 2560 × 816 a 60 Hz , 2048 × 640 a 60 Hz, 1920 × 1200 a 60 Hz, 2304 × 1152 a 60 Hz, 2048 × 1152 a 60 Hz, 1024 × 1280 a 60 Hz, 1536 × 1536 a 60 Hz, resolución de salida autodefinida (optimización del ancho de banda), resolución horizontal máxima 3840 píxeles, resolución vertical máxima de 1920 píxeles



	4
	Instalación y configuración

	4.1
	Generalidades
	Debe suministrar postes y estructura para su instalación. 

	4.2
	Integración
	Todos los componentes de hardware y software deben ser instalados por personal certificado por el fabricante y suministrar los dispositivos de origen de video.

	4.3
	Instalación y configuración
	· Se deberá hacer la instalación en sitio realizando el montaje de las pantallas en la estructura metálica apropiada, la cual debe facilitar el posterior acceso para el mantenimiento y conexión.
· La altura de la estructura debe empezar a 80 cm del suelo.
· Debe tener un recubrimiento la parte inferior de mimetizar la estructura y ocultar el cableado.
· Todo el cableado debe estar en canaleta o pasantes de piso que interfiera lo menor posible en pasos.
· El controlador de video debe estar instalado en un centro de control donde se encuentra la consola de audio, por lo cual se deberá calcular cableado y adecuación.



	5
	Garantía y alcance de la garantía.

	5.1
	Garantía de Hardware y Software
	Tres (3) Años en modalidad 5x8x4, es decir: los 5 días de la Semana, 8 Horas del horario laboral, con 4 horas de tiempo de respuesta en componentes de hardware y software de la solución, con servicio de llamada para reparación de daños de hardware o software en sitio.

Se deberán entregar los procedimientos y números de contacto para el reporte de incidentes de hardware ante el fabricante, solicitudes de soporte para la configuración y operación del software de la solución.

	5.2
	Transferencia de conocimiento
	Incluir una transferencia de conocimientos de la solución ofertada, para los funcionarios u operadores responsables de la sala.



	6
	Documentos técnicos

	6.1
	Catálogos
	El oferente deber adjuntar con su propuesta los catálogos y especificaciones técnicas de la infraestructura ofrecida.

	6.2
	Certificación de servicios con el fabricante
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta un certificado en el que avale la instalación y configuración de la solución será configurada por personal calificado.

	6.3
	Certificación de garantía
	El oferente deberá adjuntar un certificado expedido y firmado directamente por el fabricante en el que se avale el nivel y el alcance de la garantía ofrecida, y así mismo, que ésta cumpla con lo indicado en la ficha técnica.

	6.4
	Certificación de suministro de partes o repuestos
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta la “Certificación de suministro de partes o repuestos”, en la cual se exprese el compromiso de proveer las partes o repuestos por el fabricante, la sucursal o subsidiaria de este en Colombia, donde manifieste bienes adquiridos, para llevar a cabo el recambio por defectos o daños de las mismas, por un periodo no menos a (3) tres años.



6.4. Requerimientos de proyección de una Pantalla Móvil.

A continuación, se enuncian las especificaciones técnicas para contratar una solución de video móvil para el Senado de la República.

	REQUERIMIENTOS PARA UNA PANTALLA MÓVIL

	1
	Pantalla Indoor Móvil 

	1.1
	Módulos LED
	144

	1.2
	Tamaño de píxel
	2,5 mm

	1.3
	Composición del Pixel
	1RG1B

	1.4
	Tasa de resolución
	32*16 Puntos

	1.5
	Tamaño
	320*160 mm

	1.6
	Encapsulación de LED
	SMD2020

	1.7
	Modo Scanning
	1/32

	1.8
	Tensión de trabajo
	DC4.5V

	1.9
	Potencia del módulo
	24W

	1.10
	Manera de conducir
	1/32S

	1.11
	Brillo
	600 CD/㎡

	1.12
	Resolución Modulo
	128 x 64

	1.13
	Peso Modulo (kg)
	0,46

	1.14
	Driving IC
	CS-PWM Driving IC

	1.15
	Angulo de Vista
	H:140° L:130°

	1.16
	Grado gris
	13 bit

	1.17
	Atenuación
	≤15%

	1.18
	Vida útil
	100.000 Horas

	1.19
	Densidad
	8192 puntos x Modulo

	1.20
	Frecuencia de actualización
	3840 hz

	1.21
	Distancia de Vista
	>2,5m

	1.22
	Certificados
	CE – FCC – ROSH – CCC – ISO9001




	2
	GABINETE (Para conexión sin cables) - CANTIDAD 24 (Para Pantalla Móvil).

	2.1
	Material
	Aluminio

	2.2
	Color
	Negro / Gris

	2.3
	Tamaño
	640 x 480 mm

	2.4
	Peso del gabinete (kg / Gabinete)
	5,3 kg

	2.5
	Cantidad de módulo
	3 * 2

	2.6
	Tipo de Mantenimiento
	Frontal

	2.7
	Tipo de Gabinete
	Interior

	2.8
	Temperatura de trabajo
	-20~50℃

	2.9
	Conexión
	Sin Cables externos

	2.10
	Voltaje de Entrada
	AC220V/50Hz AC110V/60Hz

	2.11
	Vida Útil
	100.000 horas

	2.12
	Distancia de comunicación
	Internet cable<100m y fibra>100m

	2.13
	Tarjetas de recibido
	24 Novastar

	2.14
	Adaptadores de Energía
	24



	3
	Video Procesador para una Pantalla Móvil.

	3.1
	Entradas
	CVBS * 2, VGA * 2, DVI * 1, HDMI * 1, DP * 1.

	3.2
	Resolución
	1920 * 1200 @ 60Hz;

	3.3
	Salidas
	Ethernet port × 4

	3.4
	Capacidad
	2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.5
	Buble de video
	DVI LOOP

	3.6
	Comunicación
	USB / LAN

	3.7
	Entradas
	 HDMI, DVI × 2, VGA × 3, CVBS × 3, DP

	3.8
	Resolución de entrada
	 hasta 1920 × 1200 @ 60Hz

	3.9
	Salidas
	 puerto Ethernet × 4

	3.10
	Capacidad de carga
	 2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.11
	Bucle de video
	 DVI LOOP

	3.12
	Monitor de video
	 VGA OUT, DVI OUT

	3.13
	Modo de comunicación
	 USB / LAN

	3.14
	Mosaico de imágenes compatible
	 

	3.15
	Configuración de recorte compatible
	 

	3.16
	PIP compatible
	 

	3.17
	Nuevo motor Nova G4
	 la pantalla es estable y no parpadea

	3.18
	Tecnología de corrección punto por punto de nueva generación
	 

	3.19
	Interfaz de pantalla LED fácil de usar
	 

	3.20
	Fuente de alimentación
	 100-240V - 50 / 60Hz

	3.21
	Consumo de energía
	 16 W

	3.22
	Dimensiones (ancho x alto x profundidad)
	 482,6 mm x 45 mm x 251,5 mm

	3.23
	Peso
	 2,55 kg

	3.24
	Entrada
	 

	3.25
	3 x VGA
	 estándar VESA, admite máx. Entrada de 1920 × 1200 a 60 Hz

	3.26
	2 x DVI
	 estándar VESA (admite entrada 1080i), admite HDCP

	3.27
	3 x CVBS
	 PAL / NTSC

	3.28
	1 x HDMI
	 estándar EIA / CEA-861, de acuerdo con el estándar HDMI-1.3, compatible con HDCP

	3.29
	1 x DP
	 estándar VESA

	3.30
	Salida
	 

	3.31
	1 x DVI LOOP
	 compatible con la entrada DVI

	3.32
	1 x VGA, 1 x DVI
	 1280 × 1024 a 60 Hz 1440 × 900 a 60 Hz, 1680 × 1050 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz - reducido, 1920 × 1080 a 60 Hz, 2560 × 816 a 60 Hz , 2048 × 640 a 60 Hz, 1920 × 1200 a 60 Hz, 2304 × 1152 a 60 Hz, 2048 × 1152 a 60 Hz, 1024 × 1280 a 60 Hz, 1536 × 1536 a 60 Hz, resolución de salida autodefinida (optimización del ancho de banda), resolución horizontal máxima 3840 píxeles, resolución vertical máxima de 1920 píxeles




	4
	Instalación y configuración

	4.1
	Generalidades
	Debe suministrar postes y estructura para su instalación. 

	4.2
	Integración
	Todos los componentes de hardware y software deben ser instalados por personal certificado por el fabricante y suministrar los dispositivos de origen de video.

	4.3
	Instalación y configuración
	· Se deberá hacer la instalación en sitio realizando el montaje de las pantallas en la estructura metálica apropiada, la cual debe facilitar el posterior acceso para el mantenimiento y conexión.
· La altura de la estructura debe empezar a 80 cm del suelo.
· Debe tener un recubrimiento la parte inferior de mimetizar la estructura y ocultar el cableado.
· Todo el cableado debe estar en canaleta o pasantes de piso que interfiera lo menor posible en pasos.
· El controlador de video debe estar instalado en un centro de control donde se encuentra la consola de audio, por lo cual se deberá calcular cableado y adecuación.

	4.4
	Racks de carga
	· Cantidad 5 Armario de madera contrachapada de abedul resistente con asas de aluminio integradas, Ruedas, herrajes y accesorios



	5
	Garantía y alcance de la garantía.

	5.1
	Garantía de Hardware y Software
	Tres (3) Años en modalidad 5x8x4, es decir: los 5 días de la Semana, 8 Horas del horario laboral, con 4 horas de tiempo de respuesta en componentes de hardware y software de la solución, con servicio de llamada para reparación de daños de hardware o software en sitio.

Se deberán entregar los procedimientos y números de contacto para el reporte de incidentes de hardware ante el fabricante, solicitudes de soporte para la configuración y operación del software de la solución.

	5.2
	Transferencia de conocimiento
	Incluir una transferencia de conocimientos de la solución ofertada, para los funcionarios u operadores responsables de la sala.



	6
	Documentos técnicos

	6.1
	Catálogos
	El oferente deber adjuntar con su propuesta los catálogos y especificaciones técnicas de la infraestructura ofrecida.

	6.2
	Certificación de servicios con el fabricante
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta un certificado en el que avale la instalación y configuración de la solución será configurada por personal calificado.

	6.3
	Certificación de garantía
	El oferente deberá adjuntar un certificado expedido y firmado directamente por el fabricante en el que se avale el nivel y el alcance de la garantía ofrecida, y así mismo, que ésta cumpla con lo indicado en la ficha técnica.

	6.4
	Certificación de suministro de partes o repuestos
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta la “Certificación de suministro de partes o repuestos”, en la cual se exprese el compromiso de proveer las partes o repuestos por el fabricante, la sucursal o subsidiaria de este en Colombia, donde manifieste bienes adquiridos, para llevar a cabo el recambio por defectos o daños de las mismas, por un periodo no menos a (3) tres años.








6.5. Requerimientos de proyección para el Recinto del Senado. 

A continuación, se enuncian las especificaciones técnicas para contratar una solución de video semi-curvo para el recinto del Senado de la República.

El reemplazo de las 4 pantallas de 65”, por 2 pantallas LED semi curvas. 

	REQUERIMIENTOS PARA EL RECINTO DEL SENADO

	1
	Pantalla semicurva

	1.1
	Módulos LED
	144

	1.2
	Tamaño de píxel
	2,5 mm

	1.3
	Composición del Pixel
	1RG1B

	1.4
	Tasa de resolución
	32*16 Puntos

	1.5
	Tamaño
	320*160 mm

	1.6
	Encapsulación de LED
	SMD2020

	1.7
	Modo Scanning
	1/32

	1.8
	Tensión de trabajo
	DC4.5V

	1.9
	Potencia del módulo
	24W

	1.10
	Manera de conducir
	1/32S

	1.11
	Brillo
	600 CD/㎡

	1.12
	Resolución Modulo
	128 x 64

	1.13
	Peso Modulo (kg)
	0,46

	1.14
	Driving IC
	CS-PWM Driving IC

	1.15
	Angulo de Vista
	H:140° L:130°

	1.16
	Grado gris
	13 bit

	1.17
	atenuación
	≤15%

	1.18
	Vida Util
	100.000 Horas

	1.19
	Densidad
	8192 puntos x Modulo

	1.20
	Frecuencia de actualización
	3840 hz

	1.21
	Distancia de Vista
	>2,5m

	1.22
	Certificados
	CE – FCC – ROSH – CCC – ISO9001




	2
	GABINETE (Para conexión sin cables) - CANTIDAD 24 (Para EL RECINTO).

	2.1
	Material
	Aluminio

	2.2
	Color
	Negro / Gris

	2.3
	Tamaño
	640 x 480 mm

	2.4
	Peso del gabinete (kg / Gabinete)
	5,3 kg

	2.5
	Cantidad de módulo
	3 * 2

	2.6
	Tipo de Mantenimiento
	Frontal

	2.7
	Tipo de Gabinete
	Interior

	2.8
	Temperatura de trabajo
	-20~50℃

	2.9
	Conexión
	Sin Cables externos

	2.10
	Voltaje de Entrada
	AC220V/50Hz AC110V/60Hz

	2.11
	Vida Útil
	100.000 horas

	2.12
	Distancia de comunicación
	Internet cable<100m y fibra>100m

	2.13
	Tarjetas de recibido
	24 Novastar

	2.14
	Adaptadores de Energia
	24



	3
	Video Procesador para una Pantalla SEMICURVA para el Recinto

	3.1
	Entradas
	CVBS * 2, VGA * 2, DVI * 1, HDMI * 1, DP * 1.

	3.2
	Resolución
	1920 * 1200 @ 60Hz;

	3.3
	Salidas
	Ethernet port × 4

	3.4
	Capacidad
	2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.5
	Buble de video
	DVI LOOP

	3.6
	Comunicación
	USB / LAN

	3.7
	Entradas
	 HDMI, DVI × 2, VGA × 3, CVBS × 3, DP

	3.8
	Resolución de entrada
	 hasta 1920 × 1200 @ 60Hz

	3.9
	Salidas
	 puerto Ethernet × 4

	3.10
	Capacidad de carga
	 2,3 millones de píxeles, con un ancho de hasta 3840 píxeles

	3.11
	Bucle de video
	 DVI LOOP

	3.12
	Monitor de video
	 VGA OUT, DVI OUT

	3.13
	Modo de comunicación
	 USB / LAN

	3.14
	Mosaico de imágenes compatible
	 

	3.15
	Configuración de recorte compatible
	 

	3.16
	PIP compatible
	 

	3.17
	Nuevo motor Nova G4
	 la pantalla es estable y no parpadea

	3.18
	Tecnología de corrección punto por punto de nueva generación
	 

	3.19
	Interfaz de pantalla LED fácil de usar
	 

	3.20
	Fuente de alimentación
	 100-240V - 50 / 60Hz

	3.21
	Consumo de energía
	 16 W

	3.22
	Dimensiones (ancho x alto x profundidad)
	 482,6 mm x 45 mm x 251,5 mm

	3.23
	Peso
	 2,55 kg

	3.24
	Entrada
	 

	3.25
	3 x VGA
	 estándar VESA, admite máx. Entrada de 1920 × 1200 a 60 Hz

	3.26
	2 x DVI
	 estándar VESA (admite entrada 1080i), admite HDCP

	3.27
	3 x CVBS
	 PAL / NTSC

	3.28
	1 x HDMI
	 estándar EIA / CEA-861, de acuerdo con el estándar HDMI-1.3, compatible con HDCP

	3.29
	1 x DP
	 estándar VESA

	3.30
	Salida
	 

	3.31
	1 x DVI LOOP
	 compatible con la entrada DVI

	3.32
	1 x VGA, 1 x DVI
	 1280 × 1024 a 60 Hz 1440 × 900 a 60 Hz, 1680 × 1050 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz, 1600 × 1200 a 60 Hz - reducido, 1920 × 1080 a 60 Hz, 2560 × 816 a 60 Hz , 2048 × 640 a 60 Hz, 1920 × 1200 a 60 Hz, 2304 × 1152 a 60 Hz, 2048 × 1152 a 60 Hz, 1024 × 1280 a 60 Hz, 1536 × 1536 a 60 Hz, resolución de salida autodefinida (optimización del ancho de banda), resolución horizontal máxima 3840 píxeles, resolución vertical máxima de 1920 píxeles



	4
	Instalación y configuración

	4.1
	Generalidades
	Debe suministrar postes y estructura para su instalación. 

	4.2
	Integración
	Todos los componentes de hardware y software deben ser instalados por personal certificado por el fabricante y suministrar los dispositivos de origen de video.

	4.3
	Instalación y configuración
	· Se deberá hacer la instalación en sitio realizando el montaje de las pantallas en la estructura metálica apropiada, la cual debe facilitar el posterior acceso para el mantenimiento y conexión.
· La altura de la estructura debe empezar a 80 cm del suelo.
· Debe tener un recubrimiento la parte inferior de mimetizar la estructura y ocultar el cableado.
· Todo el cableado debe estar en canaleta o pasantes de piso que interfiera lo menor posible en pasos.
· El controlador de video debe estar instalado en un centro de control donde se encuentra la consola de audio, por lo cual se deberá calcular cableado y adecuación.



	5
	Garantía y alcance de la garantía.

	5.1
	Garantía de Hardware y Software
	Tres (3) Años en modalidad 5x8x4, es decir: los 5 días de la Semana, 8 Horas del horario laboral, con 4 horas de tiempo de respuesta en componentes de hardware y software de la solución, con servicio de llamada para reparación de daños de hardware o software en sitio.

Se deberán entregar los procedimientos y números de contacto para el reporte de incidentes de hardware ante el fabricante, solicitudes de soporte para la configuración y operación del software de la solución.

	5.2
	Transferencia de conocimiento
	Incluir una transferencia de conocimientos de la solución ofertada, para los funcionarios u operadores responsables de la sala.



	6
	Documentos técnicos

	6.1
	Catálogos
	El oferente deber adjuntar con su propuesta los catálogos y especificaciones técnicas de la infraestructura ofrecida.

	6.2
	Certificación de servicios con el fabricante
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta un certificado en el que avale la instalación y configuración de la solución será configurada por personal calificado.

	6.3
	Certificación de garantía
	El oferente deberá adjuntar un certificado expedido y firmado directamente por el fabricante en el que se avale el nivel y el alcance de la garantía ofrecida, y así mismo, que ésta cumpla con lo indicado en la ficha técnica.

	6.4
	Certificación de suministro de partes o repuestos
	El oferente deberá adjuntar con su propuesta la “Certificación de suministro de partes o repuestos”, en la cual se exprese el compromiso de proveer las partes o repuestos por el fabricante, la sucursal o subsidiaria de este en Colombia, donde manifieste bienes adquiridos, para llevar a cabo el recambio por defectos o daños de las mismas, por un periodo no menos a (3) tres años.



7. [bookmark: _Toc68823879]ENTREGA E INSTALACIÓN.

El proveedor debe entregar los elementos tecnológicos nuevos de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Senado de la República.

El proveedor debe realizar la instalación, configuración y puesta en funcionamiento de todos los elementos requeridos, de ser necesario algún tipo elementos de conexión adicional, el proveedor debe proporcionarlos, sin que esto genere un costo adicional para la entidad.

El proveedor debe brindar una capacitación para operadores de las pantallas sobre la administración y configuración de la solución instalada.

Cualquier caso o incidente debe estar registrado en el sistema seguimiento y control de requerimientos de la entidad para determinar los acuerdos de niveles de servicio.

8. [bookmark: _Toc68823880]SERVICIO TÉCNICO.

Se debe contar con personal en sitio durante tres (3) meses, el cual debe estar certificado en la plataforma ofertada.

Se debe contar con un punto único de contacto para el registro, gestión y solución de las solicitudes de servicio que se deriven de la operación del mismo. Esto punto único de contacto, debe registrar y clasificar las solicitudes según su tipo y según definiciones que se realicen con la División de Planeación y Sistemas.

Cumplir con los acuerdos de niveles de servicio (ANS) definidos y acordados con la División de Planeación y Sistemas del SENADO DE LA REPÚBLICA dentro de la fase de diseño e implementación.

El soporte técnico ofertado, debe atender las diferentes solicitudes de servicio bien sean de tipo Incidente (todas aquellas solicitudes que involucran una indisponibilidad o degradación del servicio) o de Requerimiento o petición (Todas aquellas que no involucran una afectación del servicio), Problemas (incidentes sin conocimiento de la causa raíz), y alimentación de la base de conocimientos.

Durante el periodo de soporte técnico se deben realizar mantenimientos preventivos de manera semestral, los cuales estarán previamente acordados con el supervisor del contrato en horarios que no afecten la continuidad del servicio, o cuando sea necesario por circunstancias que obliguen a realizarlo.


9. [bookmark: _Toc68823881]PROPUESTA ECONÓMICA.

	Ítem
	Descripción
	Cantidad
	Valor

	1
	Solución de Video Salón de la Constitución.
	1
	

	2
	Solución de Video Salón Comisión Primera.
	1
	

	3
	Solución de Video Salón de Apoyo.
	1
	

	4
	Solución de Video para Pantalla Móvil.
	1
	

	5
	Solución de Video para el Recinto.
	2
	

	Sub-Total
	

	IVA
	

	Valor Total
	



10. [bookmark: _Toc68823882]ADOPCIÓN DEL IPV6 EN COEXISTENCIA CON IPV4.

El contratista prestará toda la colaboración a la División de Planeación y Sistemas para la realización de las gestiones pertinentes que demanda la adopción de IPv6 en coexistencia con IPv4 según la Resolución 2710 de 2017 expedida por el Gobierno Nacional a través de MinTIC y facilitar el cambio controlado, seguro y sin traumatismo del esquema de direccionamiento, con el nuevo protocolo de internet para la comunicación entre los activos de información del Honorable Senado de la República.

11. [bookmark: _Toc68823883]PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución será de tres (3) meses, contados a partir la firma del acta de inicio.

Cordialmente,



ING. DIANA ROCIO PLATA ARANGO
Jefe División de Planeación y Sistemas
Senado de la República 

Proyectó: Javier Varón – 
Revisó: Juan Vila
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